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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

La EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A., una sociedad anónima inscrita en la Sección de Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, en la Ficha 340443, Rollo 57983, Imagen 0128, representada por ROY DAVID MORALES BARRERA, varón, panameño, mayor de edad, casado, con cédula de identidad personal número tres- ciento veintitrés – cuatrocientos ochenta y cuatro (3-123-484), Gerente General y Apoderado General de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S. A. (ETESA), debidamente facultado para este acto según consta en Poder General inscrito a Folio No.340443, Asiento electrónico No.56, de la Sección de Mercantil del Registro Público, y que en adelante se denominará ETESA, por una parte, y por la otra parte ………………….., sociedad inscrita en el Folio ………., de la Sección Mercantil del Registro Público, representada para este acto por ………………………, (género), (nacionalidad), mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal No. ……………., debidamente autorizado para la celebración de este acto, en calidad  ……..    de la empresa, que en adelante se denominará LA SOCIEDAD, y que en su conjunto se denominarán LAS PARTES, convienen en suscribir el presente Acuerdo de Confidencialidad conforme a las cláusulas siguientes:

PRIMERA: ETESA conviene en suministrar a LA SOCIEDAD toda la documentación técnica que incluye sin limitarse a: base de datos del sistema de transmisión en formato PSSE, especificaciones técnicas normalizadas, planos y memorias de diseño, estudios de coordinación de protecciones que sean necesarias para la conexión del proyecto ……………………, con capacidad instalada de ………… MW, el cual tiene proyectado su entrada en operación en el mes de …………........ del año ……………, a conectarse en ………………………. propiedad de ………………  
 
SEGUNDA: LA SOCIEDAD se compromete a utilizar la documentación técnica que ETESA conviene en suministrarle, única y exclusivamente para realizar la conexión del proyecto …………………. En consecuencia, se obliga a no utilizarla para fines comerciales, ni de otra índole distinta a lo mencionado anteriormente.

TERCERA: En caso de que LA SOCIEDAD contrate un Consultor para realizar los estudios de conexión del proyecto, deberá notificar a ETESA mediante nota, indicando cuál es la empresa Consultora y si está habilitada para comunicarse directamente con ETESA. Esta empresa consultora deberá mantener la confidencialidad de la documentación técnica en los términos establecidos en este Acuerdo, la cual será garantizada por LA SOCIEDAD.    
 
CUARTA: LA SOCIEDAD permitirá el acceso a la documentación técnica indicada en el presente Acuerdo solamente al personal, consultores, representantes o directivos que, en su nombre o representación, tengan la necesidad de conocer y utilizar dicha información para los fines establecidos en la cláusula SEGUNDA.  LA SOCIEDAD se obliga a proteger dicha información para evitar su divulgación no autorizada, de la misma forma y diligencia que utiliza para proteger información confidencial de su propiedad, incluso después de finalizada la relación entre LA SOCIEDAD y los mencionados miembros del personal, consultores, representantes o directivos.  Esta disposición no aplica a información que: i) se recolecte de fuentes de dominio público y ii) que sea producida por LA SOCIEDAD con base en la información provista por ETESA, siempre que la publicación de dicha información generada por LA SOCIEDAD no implique la divulgación o publicación de la información que le hubiera sido suministrada por ETESA.  

QUINTA: LA SOCIEDAD reconoce que toda la información suministrada por ETESA, conforme a lo establecido en la Cláusula Primera, es de propiedad de ETESA, por lo cual su entrega para los fines indicados no implica traspaso o cesión de ninguna naturaleza, ya sea de forma expresa o implícita.

SEXTA: En el caso en que LA SOCIEDAD requiera utilizar la documentación técnica, que ETESA conviene en proporcionarle mediante este Acuerdo, para otros fines distintos a los autorizados, tendrá que suscribir previamente con ETESA otro Acuerdo sobre el derecho de uso para esos fines.

SÉPTIMA: En el caso en que LA SOCIEDAD se encuentre en la obligación de divulgar cualquier parte de la información referente a la documentación técnica por requerimiento legal, o mediante acto administrativo en firme u orden de autoridad judicial o gubernamental competente (Requerimiento), LA SOCIEDAD deberá notificar por escrito de manera inmediata a ETESA del Requerimiento, de forma que ETESA adopte las medidas y acciones legales aplicables en protección de la confidencialidad de su información.

OCTAVA: En el caso en que LA SOCIEDAD incumpla con los compromisos que le impone este Acuerdo, quedará obligada a pagar a ETESA a requerimiento, en concepto de indemnización, la suma de quince mil dólares de los estados unidos de américa (USD 15,000.00).

NOVENA: LAS PARTES acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se realice entre ellas, deberá ser por escrito o por correo electrónico. El solicitante se compromete a suministrar su dirección, correo electrónico, número de teléfono y el nombre de la persona a contactar.

Nombre de la Empresa: ETESA
				Nombre del Contacto: Jorge Fisher Miller
Dirección: Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Sun Tower Mall, torre A, piso 3 
				Teléfono: (+507) 501-3940
				Correo electrónico: jfisher@etesa.com.pa
     gplanificacion-cloud@etesa.com.pa 
				Panamá, República de Panamá

				Nombre de la Empresa: ………………………………
				Nombre del Contacto:  …………………………..........
Dirección: 	…………………………………………
				Teléfono: ………………
				Correo electrónico:   ……………………….
				Panamá, República de Panamá

DÉCIMA: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su firma y estará vigente hasta la fecha de entrada en operación comercial del Proyecto __________________________ establecida en la viabilidad de conexión. 

DÉCIMA PRIMERA: El presente Acuerdo se rige por las leyes de la República de Panamá.

Dado en la ciudad de Panamá, a los _____________ (      ) días del mes de ___________de ______. 


                          POR LA						POR 
EMPRESA DE TRANSMISIÓN	ELÉCTRICA, S. A.	        ………………………………..   


_____________________________________	        _________________________________
             ROY D. MORALES B.                            	              …………………….
GERENTE GENERAL				       	      		
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